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///doba, 1 9 MAY í'llí6 FACULTAD DE LE-~S 1 o o t 
)llSTO: 

Las solicitudes de prórrogas de las designaciones por concurso de la 

Prof. ANGÉLICA GAIDO (Leg. Univ. Nº 46.078) en dos cargos de Profesor 

Asistente Dedicación Semiexclusiva (114) en la Cátedra GRAMÁTICA 

INGLESA 11-SECCIÓN INGLÉS- presentada por Secretaria Académica (fs 1). 

CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza del H.C.S Nº 6/08 reglamenta las prórrogas de los 

cargos. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referé11dum del Honorable Consejo Directivo 

RESUELVE: 

Art. 1º-- Prorrogar !as designaciones por concurso de la Prof. ANGÉLICA 

GAIDO (Leg. Univ. Nº 46.078) en 2 (dos) cargos de Profesor Asistente 

Dedicación Semiexclusiva (114) en la Cátedra GRAMÁTICA INGLESA 11 -

SECCIÓN INGLÉS-. desde el 3 de junio hasta el 2 de diciembre de 2016. 

Art __ 2º_- Comuníquese, pase a Secretaría A~iLtSca y dé forma -
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